
óRGANo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1806

En el Proceso Sumario de Serv¡dumbre interpuesto por JUAN NELO
MIRANDA MUÑOZ contTa VALENTIN ALFREDO GUTIERREZ
CABALLERo y MITZAEL ROLANDO WTGES MORENO; se ha
dictado la siguiente resolución:

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUOICIAL. Panamá, veinte (20) de ¡un¡o de dos m¡l
veinücinco (2025).

VISTOS

En mérito de Io expuesto, eI PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la

Sentencia No.4 de 28 de enero de 2025, proferida por el Juzgado
Primero de Circuito de lo Civil del Tercer Circuito Judicial de Panamá,
dentro del Proceso Súmario de Servidumbre propuesto por JUAN
NELO MIRANDA MUÑOZ en c¡ntTa de VALENTIN ALFREOO
GUTIÉRRZ CABALLERO, MITZAEL ROLANDO WTGES MORENO.

Las costas de esta instancia se fjan en la suma de Doscientos
Balboas B/.200.00.

NOTIF¡QUESE,

(FDO.) MAG. MANUEL JOSÉ CALVO C.
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO.) MAG. GUIMARA APARICIO ORTEGA
(FDO.) MAG. MELINA ROBINSON ORO
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES

VE|NTTTRÉS (23) DE JUN|O DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las

tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) dias hábiles.
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óRceruo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

En el Proceso Ordinario interpuesto por EVA HERNANDEZ DE
GRACIA contra ELIS ELEIDA HERNANDEZ BONILLA ; se ha dictado la
siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veinte (20) de junio de dos mil
veinticinco (20251.

VISTOS

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando just¡cia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia No.140 de 29
de noviembre de 2024, proferida por el Juzgado Segundo de Circuito de lo
Civil del Tercer C¡rcu¡to Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario
propuesto por EVA HERNANDEZ DE GRACIA en contra de ELIS ELEIDA
HERNANDEZ BONILLA.

Las costas de segunda instancia contra la parte recurrente se fijan en
8/.200.00, por dispos¡c¡ón del artículo 1072 del Código Judicial.

Por ejecutoriada la presente resolución, se ordena la devolución del
expediente al Juzgado de su procedencia.

Notifíquese y devuélvase.

(FDO.) MAG. MANUELJOSÉ CIIVO C.
(SUPLENTE ESPECIAL}

(FDO.) MAG. GUIMARA APARICIO ORTEGA
(FDO.) MAG. MELTNA ROBINSON ORO
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTITRÉS

(23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el térm¡no de cinco (5) días hábiles.
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EDICTO No. 25-1807



óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1808

En el Proceso Ordinar¡o de Responsabil¡dad Civ¡l ¡nterpuesto por
GRUPO BARCELONA, S.A. contra AIR FACILITY PANAMA, S.A. ; se ha
dictado la siguiente resoluc¡ón:

.,PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER OISTRITO
JUDICIAL. Panamá, ve¡nte (20) de junio de dos m¡l
veinticinco (2025).

Para la práctica de las prueba admitida y conforme a lo
establec¡do en el numeral 4 del artículo 1265 del Código Judic¡al,
se concede un término de treinta (30) días.

Notifíquese,

(FOO.) MAG. M. J. CALVO C.
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO.) LCDO. J. J. KARAMANITES
SECRETARIO".

Para notif¡car a los ¡nteresados de la anter¡or resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTITRÉS

(23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días háb¡les.
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óRoeno JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1809

En el Proceso Ordinario propuesto por WÜntx CENTROAMERICA,
S.A. contra OSCAR ESCALADA SAN MARTIN se ha dictado la siguiente
resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veinte (20) de junio de dos mil
veinticinco (20251.

Se señala el término de cinco (5) días para que
sustente eIAPELANTE su alegato; luego de vencido éste,
dispone el OPOSITOR de cinco (5) días para presentar el
suyo. (Artículo 1278 del Código Judicial).

Notifíquese.

(FDO) MAG. M. A. ESPINO
(FDO) LCDO. J. J. KARAMAÑrTES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTITRÉS

(23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m) por el término de cinco (5) días hábiles.
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óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1810

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, ve¡nte (20) de junio de dos mil veintic¡nco
l202sl.

VISTOS:

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR OEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando Just¡cia en nombre
de la República y por Autoridad de la Ley, DECLARA OESIERTO
el recurso de apelación ¡nterpuesto por la parte demandada contra
la Sentencia No. 43 de 27 de agosto de 2024, d¡ctada por el
Juzgado Duodéciño de Circuito de lo Civil def Primer C¡rcuito
Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinaaio interpuesto por
ACLA BLUE TRADING GROUB CORP, conka ANORES XAVIER
FIGUEROA PALACIOS.
Sin condeña en costas.
NOTIFíOUESE.

(FDO.)MAG. LILIANNE M. OUCRUET N.
(FDO.)MAG. MIGUELA. ESPINO G.
(FDO.)MAG. YIRA BERNAL GONZALEZ

(SUPLENTE ESPECIAL) .
(FDO.)LICDO. JOSE. J. KARAMANITES

SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anter¡or resolución, se f¡ja el

presente edicto en lugar vis¡ble de la Secretaria hoy, LUNES VEINTITRES

(23) DE JUNIO MIL VEINTICINCO (20251, a las lres de la tarde (3:00

p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

#k';
hr.
2554.59706

En el Proceso Ord¡nar¡o ¡nterpuesto por ACLA BLUE TRAOING GROUB

coRP., contra ANORÉS XeVlen FIGUEROA PALACIOS, se ha dictado la

siguiente resolución:



ónceruo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-181'l

En el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por MIRNA

BIOSOTIS LASSO HERRERA DE PEREZ, contra el TESORERO

MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente

resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veinte (20) de junio de dos mil ve¡nt¡c¡nco
120251.

VISTOS:

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adm¡n¡strando Justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO
la solicitud de Aclaración presentada por el L¡cenc¡ado Mario
Andrés Mariscal Calvo, apoderado jud¡c¡al de la demandante
MIRNA BIOSOTIS LASSO HERRERA DE PEREZ, contra la
Resolución de 28 de mayo de 2025, dictada dentro de la Acción de
Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por MIRNA
BIOSOTIS LASSO HERRERA DE PEREZ, contra el TESORERO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ, el señor Olmedo
Rodríguez Carasquilla.

(FDO.)MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO,)MAG. MIGUELA. ESPINO G.
(FDO.)MAG. YIRA BERNAL GONZALEZ

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO.)LrCDO. JOSE. J. KARAMANITES

SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTITRES

(23) DE JUNIO MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00

p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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NOTIFIQUESE,



óRcrxo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1812

En la Acción de Aparo de Garantías Constitucionales promovido por
ISMAEL BARRERA GAITAN contra EL JUZGADO DE CUMPLIMIENTO DEL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ ; se ha dictado la siguiente
resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veinte (20) de junio de dos mil veinticinco
(2025)

En mér¡to de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUOICIAL, adm¡n¡strando justic¡a en nombre de la Repúbl¡ca y por
autoridad de la Ley, NO ADMITE el Amp.aro de Garantías Constitucionales
promovido por ISMAEL BARRERA GAITAN, contra el Juez de Cumplimiento
del Primer Circuito Judicial de Panamá, el l¡cenciado JOSTAN ALEXANDER
GUEVARA VILLARREAL.

TÉNGASE aI |icenc¡ado FÉLIX ANEL GONZÁLEZ ACOSTA como
apoderado judic¡al de ISMAEL BARRERA GAITÁN, en los términos del poder
conferido.
NOTIFíQUESE,

(FDO,) MAG. GUIMARA APARICIO ORTEGA
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) MAG, LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANTTES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES

vEtNTtTRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las

tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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óRcauo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1813

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovido por
AMILKAR GUERRA SIRE contra EL JUEZ DE GARANTIAS DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE COLON, Lcdo. OSCAR JONES WILLIS ; se ha dictado la
siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veinte (20) de junio de dos mil veinticinco
(2025)

vrsTos
En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDIGIAL, adminisfando just¡c¡a en nombre de la República y por
autoridad de la Ley, NO ADMITE el Amparo de Garantías Constitucionales
promovido por AMILKAR GUERRA SIRE, contra el Juez de Garantías del
Circuito Jud¡cial de Colón, el licenciado OSCAR JONES WlLLlS.

TÉNGASE a Ia |icenciada JOHANNA JIMÉNEZ ÁLVAREZ DE
VALDÉS y al licenciado EMERARDO ERIC MIRANDA FLORES, como
apoderados judiciales de AMILKAR GUERRA SIRE, en los términos del
poder conferido.
NOTIFIQUESE.

(FDO.) MAG. GUIMARA APARICIO ORTEGA
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) MAG. LTLTANNE M. DUCR_UET N.
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES

vEtNTtTRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las

tres de la tarde (3:00 p.m.) por el térmlno de cinco (5) días hábiles.
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En el Cuaderno de excepción de Previo y Espec¡al Pronunc¡am¡ento
que guarda _ relac¡ón co,n el Proceso Ordinario propuesto por
CORPORACION PANAMENA DE ENERGIA, S.A. (COOPESA) conka
BANCO GENERAL, S.A. Y OTROS ; se ha d¡ctado la sigu¡ente resolución:

óneaHo ¡uolclaL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1814

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veinte (20) de junio de dos mil
ve¡nt¡c¡nco (2025).

SE ORDENA que la Secretaría le haga debida entrega
del proceso a la firma forense ICAZA, GONZALEZ RUIZ &
ALEMAN apoderada jud¡cial de la parte demandante, por el
térm¡no de diez (10) días para que dentro de ellos formalice el
recurso de casación anunc¡ado.

Not¡fíquese.

(FDO.) MAG. L. M. DUCRUET N.
(FDO.) MAG. M. A. ESPTNO
(FDO.) MAG. Y. BERNAL G.
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO.) LCDO. J. J. KARAMANITES
SECRETARIO".

Para notif¡car a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fija el

presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy,LUNES VEINTITRÉS

(23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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ónceruo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1815

En el Proceso Sumario prescripción adquisitiva de dominio interpuesto por
EUFEMIA JUD¡TH GUDIÑO CORDOBA CONTTA MARIBEL DEL CARMEN
CERRUD SALINAS Y GERMAN CERRUD SALINAS, se ha dictado la
siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR OEL PRIMER OISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veinte (20) de jun¡o de dos mil veinticinco
(202s1.

En mér¡to de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL Oe pa¡¡AUÁ, administrando Justic¡a
en nombre de la Repúbl¡ca y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE
PLANO, por ser manifiestamente ¡mprocedente, las pruebas
presentadas para la segunda instancia, y en consecuenc¡a, se
DECLARA DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la
licenciada MARITZA GONZALEZ, en representación de PORTUNUS
PROPERTIES, S.A., contra el Auto N." 398 de '10 de marzo de 2025,
dictado por el Juzgado Segundo de Circuito de lo C¡vil del Tercer
Circuito Jud¡c¡al de Panamá, dentro del Proceso Sumario propuesto
por EUFEMIA JUOITH GUDIÑo coRDoBA contra MARIBEL DEL
CARMEN CERRUD SALINAS Y GERMAN CERRUD SALINAS
Las costas a cargo de la recurrente se f¡jan en la suma de CIEN
BALBOAS CON 00/100 (B/.100.00).
lncorpórese a este exped¡ente el cuadernillo contentivo de las
pruebas en segunda ¡nstanc¡a presentadas.
NOTIFIQUESE,

(FDO.)MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.)MAG. MIGUELA. ESPINO G.
(FDO.)MAG. YIRA BERNAL GONZALEZ

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO.)LICDO. JOSE. J. KARAMANITES
SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resoluciÓn, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTITRES
(23) DE JUNIO MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00
p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

áw*,,
hr
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ónca¡¡o JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-18'16

En El Proceso Ordinario interpuesto por BENJAMIN SANJUR SANJUR
contra RUFINO MARTINEZ SOTO Y OTROS ; se ha dictado la siguiente
resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE PANAMA. Panamá, veinte (20) de junio de dos
mil veinticinco (2025).

En consecuenc¡a, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, admin¡strando justic¡a en nombre de
la Repúbl¡ca y por autoridad de la Ley, NO APRUEBA la transacción
celebrada por las partes dentro del Proceso Ordinario incoado por
BENJAMIN SANJUR SANJUR CONTTA RUFINO MARTíNEZ SOTO,
JUANA MARTíNEZ SOTO, JUANA MARTINÉZ REYES, TOMAS
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, DELFILIA MARTINEZ MARTíNEZ,
NORBERTO ORIEL MARTíNEZ MARTíNEZ Y DERIBETH DAYLENIS
MARTíNEZ MARTÍNEZ.
NOTIFIQUESE,

(FDO.)
(FDO.)
(FDO.)
(FDO.)

MAG, GUIMARA APARICIO O.
MAG. MELINA ROBINSON ORO
MAG. LILIANNE M. DUCRUET N,
LCDO. JOSÉ J. KARAMAÑ|TES

SECRETARIO."

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTTRÉS (23)

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.)

por el término de cinco (5) días hábiles.
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